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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
GAS L.P, EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MEDICAS Y NO 
MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RÉGIMEN 
ORDINARIO Y UNIDAD IMSS BIENESTAR, EJERCICIO 2026; CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN 
SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A)   
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JESUS HECTOR ZAMORA AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
CON FLAMA AZUL, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B), REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. MAURICIO CONSTANTINO GORDILLO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL CON GAS DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE 
C), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. GUSTAVO HERRERA HERNÁNDEZ, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; Y SERVIGAS DE OAXACA, S.A. 
DE C.V. (PARTICIPANTE D), REPRESENTADA POR EL C. ARMANDO ROBERTO 
CRUZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO  
“EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 

 
I.-  “EL INSTITUTO”, declara a través del Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca que: 
 
I.1.-Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social,  cuya competencia y atribuciones se señalan en los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2.-Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, 

fracción IV, 139, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y  de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 21,821, Libro número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, 
otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248 de la Ciudad de México y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
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Descentralizados, bajo el folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de 
octubre de 2020, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales,  el  DR. JULIO MERCADO 
CASTRUITA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, CON R.F.C MECJ530404L17, es el 
servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 
ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III Bis y penúltimo párrafo 

del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público “RLAASSP”; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el ING. 
RODRIGO ORTIZ MAZA,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. OIMR720409814 designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. ANEXO NÚMERO 02 (DOS) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL 
SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 

 
I.4.-De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8, párrafo 
primero y 69, último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, suscribe el presente instrumento la L.A.E. SANDRA ISELA 
BARZALOBRE ARAGÓN, ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, R.F.C. 
BAAS721027KA2, facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación y 
suscribir los documentos que se deriven de éstos como Área Contratante. 

 
I.5.-La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACION DIRECTA de carácter NACIONAL CON NÚMERO INTERNO 
ADJDIR-002-2026 Y EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”       
AA-50-GYR-050GYR013-N-31-2026 a través del oficio de adjudicación de fecha 
31 de diciembre del 2025,  al amparo de lo establecido en el artículo 134  párrafos 
primero, segundo, sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 9, 25, 34, 35 fracción III, 36, 39 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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fracción I, 53, 54 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), y el artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (RIIMSS) y demás normatividad aplicable en la materia. 

 
I.6.-“EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante los 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000018117-2026 de 
la cuenta presupuestal 51311002 para el Régimen Ordinario P y el número 
0000018109-2026 de la cuenta presupuestal 51311002 para el Régimen Ordinario, 
emitido por la Dirección de Finanzas. ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ).   

 
I.7.- Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8.-Tiene establecido su domicilio en Violetas número 1007, Colonia Reforma, C.P. 

68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato.  

 
II.-  “EL PROVEEDOR”, por conducto de los Representantes Legales de cada uno de 

sus participantes, respectivamente, declaran: 
 

GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V.   (PARTICIPANTE A) 
 

II.1.- Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en el Instrumento número 5,347, volumen 
Sexagésimo primero de fecha 31 de Octubre de 1970, otorgada ante la fe del 
Licenciado José Luis Acevedo Gómez, Notario Público número 12 de la Ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, bajo la denominación de GAS DE OAXACA S.A., e 
inscrita en el Registro Público del Centro  bajo la partida número 30 del Libro 3 
segundo Auxiliar de la Sección de Comercio, de fecha 18 de Noviembre de 1970. 

 
         Transformándose de GAS DE OAXACA S.A. a GAS DE OAXACA S.A. de C.V., 

(PARTICIPANTE “A”) en virtud de la Escritura Pública número 12,116, volumen 
476 de fecha 22 de enero de 1991, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo 
Edgardo Aurioles Acosta, Notario Público número 154 del entonces Distrito Federal 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el número 55, 
volumen número 77, libro primero de fecha 07 de Agosto de 1992.  

 
II.2.- El C. Jesús Héctor Zamora Aguilar, en su carácter de Representante Legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita  con la escritura 17,289, volumen 388 a fojas de la 
037 a la 038 de fecha 23 de abril de 2025, otorgada ante la fe de la Licenciada 
Arabela Ochoa Baldía, Notaria Pública número 139 Ecatepec de Morelos,  Estado 
de México, la cual dicha inscripción se encuentra en trámite ante el Registro Público 
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de la Propiedad y de Comercio, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

 
II.3.- Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: GOA7010319G3. 
 
II.5.- Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6.- Tiene establecido su domicilio en Carretera Cristóbal Colon KM 12+300, 

Municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, C.P. 68270 Teléfono: 951-501-6611. 
Fax. 951-501-6611 extensión 199. Correo electrónico: 
ventas@gasdeoaxaca.com.mx; rosarionicolas@gasdeoaxaca.com.mx; 
liliank800709@outlok.com,  y/o ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO).mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  

 
FLAMA AZUL, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) 
 

II.7.- Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 28,531, 
volumen 421 de fecha 12 de Marzo de 1968, otorgada ante la fe del Licenciado 
Horacio Alemán Tortolero, Notario Público número 117  del entonces Distrito 
Federal, denominada FLAMA AZUL S.A., e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del distrito judicial de Huajuapan de León bajo la partida 
número 67 de fecha 24 de Octubre de 1984. 

 
Transformándose de FLAMA AZUL S.A. a FLAMA AZUL, S.A. de C.V., 
(PARTICIPANTE B)  conforme a la Escritura Pública número 12,013, volumen 473 
de fecha 10 de Octubre de 1990, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Edgardo 
Aurioles Acosta, Notario Público número 154 del entonces Distrito Federal e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del distrito judicial de 
Huajuapan de León bajo  la partida número 1 de fecha 10 de Enero de 1991. 

 
Fusionándose las sociedades denominadas GAS DE LA MIXTECA, S.A, y  FLAMA 
AZUL, S.A. de C.V., subsistiendo la segunda; , según consta en el Instrumento 

Se testan datos referentes a correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo cuarto de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

mailto:ventas@gasdeoaxaca.com.mx
mailto:rosarionicolas@gasdeoaxaca.com.mx
maurino.santiago
Resaltado



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N03126-001-00 

PROVEEDOR: GAS DE OAXACA, S.A DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 

FLAMA AZUL S.A. DE C.V.; GAS DEL TRÓPICO 
S.A. DE C.V.; SERVIGAS DE OAXACA S.A. DE C.V. 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL CON NÚMERO  
INTERNO ADJDIR-002-2026 Y EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-31-2026 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS 
L.P, EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2026 
 

 

 
 5 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r d
e 

la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

04
8 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

número 20,980, volumen 250 de fecha 27 de Octubre de 1995, otorgada ante la fe 
del Licenciado Alfredo Castillo Colmenares, Notario Público número 25 de la ciudad 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del distrito judicial de Huajuapan de León bajo el número 113, libro de la  
sección de comercio de fecha 14 de Noviembre de 1995. 
 
Transformando totalmente sus estatutos, conforme a la Escritura Pública número 
16,898, libro 482 de fecha 14 de Julio de 1997, otorgada ante la fe del Licenciado 
Miguel Ángel Fernández Alexander, Notario Público número 163 de la ciudad de 
México, en ese entonces Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del distrito judicial del Estado de Oaxaca, bajo el número 
94, del libro de la sección de comercio de fecha 03 de septiembre de 1997. 

 
II.8.- El C. Mauricio Constantino Gordillo, en su carácter de Representante Legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita  con la  Escritura Pública número 9,933, volumen 
236 a fojas número de la 95 a la 99 (de la noventa y cinco a la noventa y nueve) de 
fecha 7 de junio de 2017, otorgada ante la fe de la Licenciada Arabela Ochoa 
Valdivia, Notario Público número 139 de la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
(sociedades y poderes) del Distrito Judicial de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, bajo 
el folio mercantil electrónico número 31703225818 de fecha 8 de agosto de 2017 y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas 
no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.9.- Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.10.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: FAZ680312I24 
 
II.11.-Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.12.-Tiene establecido su domicilio en Prolongación de Paraísos 3, Colonia Santa 

Teresa, Municipio de Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69005. Teléfono: 
5302030 al 39 teléfono celular 9531103742 extensión 199. Correo electrónico: 
administración@flamazul.com.mx; mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato y/o ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO).  

Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

mailto:administración@flamazul.com.mx
maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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GAS DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE C) 

 
II.13.-Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 29,906 de 
fecha 23 de Junio de 1977, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo del Valle, 
Notario Público encargado de la Notaría número 61 de la ciudad de México, en ese 
entonces Distrito Federal, bajo la denominación de GAS DEL TRÓPICO S.A.,  e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio de Juchitán, 
Estado de Oaxaca bajo el número 178 de fecha 03 de Agosto de 1990. 

 
Transformándose de GAS DEL TRÓPICO, S.A. a GAS DEL TRÓPICO, S.A. de 
C.V., (PARTICIPANTE C) en virtud de la Escritura Pública número 11,939, volumen 
479 de fecha 27 de Agosto de 1990, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo 
Edgardo Aurioles Acosta, Notario Público número 154 de la ciudad de México, en 
ese entonces Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, 
Sección Comercio  de Juchitán, Estado de Oaxaca bajo  el número 336 de fecha 21 
de Noviembre de 1990. 
 
Transformando totalmente sus estatutos, en virtud de la Escritura Pública número 
16,888, libro 481 de fecha 14 de Julio de 1997, otorgada ante la fe del Licenciado 
Miguel Ángel Fernández Alexander, Notario Público número 163 de la ciudad de 
México, en ese entonces Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el número 50 sección de comercio de fecha 26 de Agosto de 1997. 

 
II.14.-El C. Gustavo Herrera Hernandez, en su carácter de Representante Legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita  con la Escritura Pública número 17,184, volumen 
386 a fojas de la 023 a la 026 (de la veintitrés a la veintiséis) de fecha 19 de febrero 
de 2025, otorgada ante la fe de la Licenciada Arabela Ochoa Valdivia, Notaria 
Pública número 139 de la ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México e 
inscrita en el Registro Público de Comercio de la Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca  bajo el folio mercantil electrónico número N-2019078312 de 
fecha 06 de agosto de 2025 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

 
II.15.- Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.16.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: GTR770623DS5 
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II.17.-Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.18.-Tiene establecido su domicilio en Carretera transismica tramo  Juchitán la 

Ventosa S/N, Juchitán de Zaragoza C.P. 70010, Oaxaca, teléfono celular 971-
1138-685 Correo electrónico: gustavoherrera@gasdeltropico.mx         mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y/ ANEXO 
NÚMERO 04 (CUATRO). 

 
SERVIGAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE D) 

 
II.19.-Es una persona moral constituida bajo la denominación de SERVI-GAS DE 

OAXACA S.A. de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública número 29,905 Volumen 565, Folio 43 de fecha 
23 de Junio de 1977, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo del Valle, Notario 
Público encargado de la Notaria número 61 de la ciudad de México, Distrito Federal 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Nochixtlan, 
Estado de Oaxaca bajo el número 21 de fecha 08 de Septiembre de 1978. 

 
 Fusionándose SERVI-GAS DE OAXACA S.A. como sociedad fusionante que 

subsiste con SERVI-GAS DE LA MIXTECA S.A. como sociedad fusionada que se 
extingue y Transformándose de SERVI-GAS DE OAXACA S.A. a SERVI-GAS DE 
OAXACA S.A. de C.V. en virtud de la Escritura Pública número 21,004 volumen 252 
de fecha 08 de Noviembre de 1995, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo 
Castillo Colmenares, Notario Público número 25 de la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Pinotepa 
Nacional bajo  el número 23 de la sección de comercio fecha 21 de noviembre de 
1995. 

 
 Fusionándose SERVI-GAS DE OAXACA S.A. de C.V. como sociedad fusionante 

que subsiste con GAS DE LA MIXTECA S.A. como sociedad fusionada que se 
extingue en virtud de la Escritura Pública número 20,974 de fecha 26 de Octubre de 
1995, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo Castillo Colmenares, Notario 
Público número 25 de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del distrito judicial de Pinotepa 
Nacional, Estado de Oaxaca bajo el número 22, sección de comercio de fecha 21 de 
Noviembre de 1995. 

 

Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

mailto:gustavoherrera@gasdeltropico.mx
maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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Reformando integralmente sus estatutos en virtud de la Escritura Pública número 
16,895 libro 481 de fecha 14 de Julio de 1997, otorgada ante la fe del Licenciado 
Miguel Ángel Fernández Alexander, Notario Público número 163 de la ciudad de 
México, Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la 
Propiedad y del Comercio de Santiago Pinotepa Nacional, Estado de Oaxaca, bajo 
el numero 14 sección de comercio de fecha 18 de Septiembre de 1997. 
 
Reformando parcialmente sus estatutos a efecto de modificar su denominación de 
SERVI-GAS DE OAXACA S.A. de C.V. a SERVIGAS DE OAXACA S.A. de C.V. 
(PARTICIPANTE D) en virtud de la Escritura Pública número 2,160 volumen 69 a 
fojas: de la 129 a la 135 de fecha 16 de Diciembre de 2009, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Arabela Ochoa Valdivia, Notaria Pública número 139 de la ciudad de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de la Propiedad  y del Comercio de Santiago Pinotepa Nacional, Estado 
de Oaxaca, bajo la partida número 191 del tomo IV de la sección de comercio de 
fecha 09 de Marzo de 2010. 

 
II.20.- El C. Armando Roberto Cruz Díaz, en su carácter de Representante Legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita  con la Escritura Pública número 8,460, volumen 209 
a fojas número: de la 55 a la 58 de fecha 18 de agosto de 2016, otorgada ante la fe 
de la Licenciada Arabela Ochoa Valdivia, Notaria Pública número 139 de la ciudad 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio  en el folio mercantil número 273 de fecha 27 de Mayo de 
2011  del distrito judicial de Pinotepa Nacional bajo el registro número 198, que obra 
en el libro v de la sección de comercio, del 18 de octubre de 2016,y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.21.-Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.22.-Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: SOA770623374 
 
II.23.- Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.24 Tiene establecido su domicilio en Carretera México 200 tramo Acapulco-Pinotepa, 
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número km244+550 Colonia Mancuernas, Santiago Pinotepa Nacional C.P. 
71606, Oaxaca, teléfono 954-5066155,954-5066156 teléfono celular 954-540-
9034 Correo electrónico: armando.cruz@servigasoaxaca.com.mx y/o  ANEXO 
NÚMERO 04 (CUATRO) mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III.-  “EL PROVEEDOR” declara conjuntamente que: 
 
III.1  Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, con el objeto de conjuntar sus 

recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para la 
prestación del servicio objeto de este contrato, en los términos establecidos en el 
convenio de referencia, el cual se integra al presente instrumento jurídico, como 
ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
III.2 Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la convocatoria y 
sus Anexos. 

 
IV.- De “LAS PARTES”: 
 
IV.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes:  

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR”  acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P, EN CILINDROS Y 
ESTACIONARIO PARA UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RÉGIMEN ORDINARIO Y UNIDAD IMSS 
BIENESTAR, EJERCICIO 2026, en los términos y condiciones establecidos en la 
solicitud de cotización, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo: 
                                 
ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” 
ANEXO NÚMERO 02 (DOS) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 

Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

mailto:armando.cruz@servigasoaxaca.com.mx
maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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ANEXO NÚMERO 03 (TRES) “DOMICILIOS DE ENTREGA DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” y 
DIRECTORIO DE RESPONSABLES DE UNIDADES USUARIAS” 
ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO) “FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO”. 
ANEXO NÚMERO 05 (CINCO) “AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN”  
ANEXO NÚMERO 06 (SEIS) “ACTA DE ENTREGA RECEPCION” 
ANEXO NÚMERO 07 (SIETE) “HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD, GAS LICUADO DEL 
PETRÓLEO, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” 
ANEXO NÚMERO 08 (OCHO) “ORDEN DE SUMINISTRO” 
ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” 
ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA, GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima $2,341,181.21 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS  21/100 
M.N.)ANTES DE IMPUESTOS Y/O RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS 
LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES y un monto máximo susceptible de ser ejercido de 
$5,852,769.36 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE  PESOS 36/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS 
Y/O RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS 
VIGENTES. ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES 
Y ESPECIFICACIONES” 
 
Lo anterior se desglosa de la siguiente manera:  
 
Para el pago de la cuenta 51311002 del PROGRAMA ORDINARIO, “EL INSTITUTO”  
pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de  $982,328.53 (NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 53/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS 
VIGENTES y un monto máximo susceptible de ser ejercido de $2, 455,749.34 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE  PESOS 34/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS 
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VIGENTES. ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES 
Y ESPECIFICACIONES”. 
 
Para el pago de la cuenta 51311002 de la UNIDAD IMSS BIENESTAR, “EL 
INSTITUTO”  pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $1, 358,852.70 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS  
PESOS 70/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O RETENCIONES APLICABLES DE 
ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES y un monto máximo susceptible 
de ser ejercido de $3, 397,020.02 (TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL VEINTE  PESOS 02/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O RETENCIONES 
APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES. ANEXO 
NÚMERO 1 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES”. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P, EN CILINDROS Y 
ESTACIONARIO PARA UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RÉGIMEN ORDINARIO Y UNIDAD IMSS 
BIENESTAR, EJERCICIO 2026, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones 
de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de 
conformidad con la legislación aplicable y a lo publicado por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), el cual deberá encuadrarse en el promedio del precio máximo y precio 
mínimo, para el mes que corresponda. 
 
Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones 
de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de 
conformidad con la legislación aplicable y al acuerdo número A/023/2022, por el que la 
Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones Administrativas de Carácter 
General que establecen la metodología para la determinación de precios máximos de gas 
licuado de petróleo objeto de venta al usuario final, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 2022, el cual no deberá de estar por encima del precio 
máximo publicado en el periodo a facturar para el mes que corresponda, al cual deberá de 
aplicarse el porcentaje de descuento ofertado. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
  
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”  
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
   
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 
NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” que forma parte integrante de este contrato  
  
El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
  
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR”  las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR”  
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
  
El tiempo que “EL PROVEEDOR”  utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada:  
 
Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en 
la que se indique: 
Número de proveedor 

- número de contrato o número de orden de servicio:  
- número de ID de pedido-recepción. 
- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 

positiva y vigente. 
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- Copia de la orden de servicio. 
- Firma de autorización en la representación impresa del CFDl por la persona 

administradora del contrato. 
 
 En este tenor, las personas colectivas denominadas FLAMA AZUL, S.A. DE C.V., 
(PARTICIPANTE B), GAS DEL TROPICO, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE C) y 
SERVIGAS DE OAXACA, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE D) convienen expresamente 
en designar a GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A) para efectuar el 
cobro de los comprobantes fiscales correspondientes relativos al servicio objeto del 
presente instrumento jurídico conforme al párrafo anterior. ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) 
“CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
Previa validación de las unidades, la documentación deberá ser entregada por “EL 
PROVEEDOR”   para para las unidades del régimen ordinario en Departamento de 
Presupuesto Contabilidad y Erogaciones  en la calle de Violetas Número 1007, C.P 68050 
Colonia Reforma; en horario de 08:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
 
“EL PROVEEDOR”  manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 
4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida 
Paseo de La Reforma Número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600. 
Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). 
Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”. 
 
Para efectos del trámite de pago “EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR”  deberá cargar en internet, a 
través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato 
XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de 
servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
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administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
 Para que “EL PROVEEDOR”  pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de 
cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 
cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del 
contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 
  
“EL PROVEEDOR”  podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca 
de Desarrollo con el IMSS. 
  
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR”  deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el 
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. Para 
tal efecto, el Administrador del contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad de la 
OOAD, la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para 
que compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR”  o, para que en su defecto, este proceda a pagar “EL INSTITUTO” la 
pena convencional. 
  
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en 
el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI. En ese sentido, el pago 
de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR”  deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. 
En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el 
CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL INSTITUTO”. 
  
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR”  deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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“EL PROVEEDOR”  queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido 
Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, 
segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la 
Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 
  
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR”  que tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO”, conforme a lo siguiente: 
 

1. Descripción amplia y detallada del Servicio 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades 
cotidianas requiere contar con el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros 
y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social”, en las Unidades relacionados en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO), 
el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las 
cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 

2. Características. 
“EL PROVEEDOR” debe de contar con la Clave Única de Registro del Regulado 
(CURR): Clave que se otorga para identificar individualmente al Regulado en el 
Registro de Regulados de la Agencia. Relativos a los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y 
Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos.  

 
Así también se da a conocer a los responsables del surtimiento del combustible, el 
estado actual que guardan las instalaciones de cada una de las Unidades y que 
estas sean revisadas, de tal forma que si es señalada alguna observación o 
desperfecto por su parte, esta se efectué de inmediato. 



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N03126-001-00 

PROVEEDOR: GAS DE OAXACA, S.A DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 

FLAMA AZUL S.A. DE C.V.; GAS DEL TRÓPICO 
S.A. DE C.V.; SERVIGAS DE OAXACA S.A. DE C.V. 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL CON NÚMERO  
INTERNO ADJDIR-002-2026 Y EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-31-2026 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS 
L.P, EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2026 
 

 

 
 16 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r d
e 

la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

04
8 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

 
El servicio de suministro del Gas L.P. a fin de garantizar el abasto, será en forma 
continua y permanente, con la calidad, suficiencia, oportunidad y confiabilidad; con 
vehículos y recursos propios del prestador del servicio, en los domicilios señalados 
en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO) de conformidad a la partida en la que participe. 
 
El suministro de Gas L.P. será a solicitud del Instituto, dicha petición deberá ser, 
por vía telefónica o por correo electrónico, por el personal autorizado para ello. 
(Administrador del Contrato o Administradores Auxiliares), el contacto se realizará 
en términos de lo establecido en el apartado denominado “Datos Generales y 
Notificaciones Oficiales” del presente documento. 
 
El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de 
exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del momento en que sea 
realizada la solicitud, en términos de lo establecido en el apartado denominado 
“Datos Generales y Notificaciones Oficiales” del presente documento. 
 
El servicio deberá realizarse durante todo el año, incluyendo sábados, domingos y 
días festivos. 
 
“EL PROVEEDOR”  en caso de que el Instituto requiera tanques estacionarios, 
deberá proporcionarlos en calidad de préstamo, para el suministro de Gas L.P. en 
las Unidades incluidas en las partidas para las que participen, mismas que se 
relaciona en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO); otorgando todas las garantías en 
seguridad para el personal que labora e infraestructura del Instituto, durante el 
flete, maniobras, instalación o retiro por el préstamo de estos bienes, debiendo 
sustituirlos a más tardar 10 días naturales posteriores que hayan cumplido 10 años 
desde su fabricación. El aseguramiento de los bienes que entregue en calidad de 
préstamo, durante el período de contratación, será responsabilidad del prestador 
del servicio. 
 
Asimismo, deberá garantizar a la unidad usuaria del servicio, no esté sujeto a 
ningún riesgo por deficiencias en la instalación o por el inadecuado suministro de 
este energético. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá realizar mantenimientos preventivos a: 
• Los tanques estacionarios, dos veces al año por lo menos: incluida la aplicación 
de pintura exterior una vez, durante la vigencia del contrato, acorde a la 
normatividad vigente.  
• Revisión y sustitución de válvulas, mangueras, medidor de nivel, tapa cubre 
válvulas de los tanques estacionarios, en los casos que se requiera su sustitución 
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por fin de vigencia o falla deberá ser suministrados y sustituidos por cuenta y cargo 
del Proveedor.  
• Tuberías de recarga del tanque, de manera Bimestral durante la vigencia del 
contrato.  
• Válvulas de seguridad del tanque, de manera mensual;  
• Manómetros del tanque, de manera mensual; 
• Reguladores de presión, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.  
 
De igual forma, deberá realizar una revisión de fugas de acuerdo a lo siguiente: 
• Por cada tanque estacionario, en la tubería de suministro, en válvulas de 
reguladoras de alta, servicio y seguridad, boca de tubería de venteo al finalizar el 
suministro de Gas L.P. por solicitud de la unidad. Tubería de servicio, una vez al 
mes a partir del inicio de la vigencia del contrato.  
 
En el mismo orden de ideas deberá de atender cualquier llamado de emergencia 
en caso de detectar cualquier posible contingencia al tanque y/o a los bienes antes 
enlistados. 
 
El Gas L.P. para su entrega en las diversas unidades deberá ser transportado en 
vehículos que contemplen todas las medidas de seguridad y de vialidad que dicten 
las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá garantizar que el personal responsable del manejo 
del producto y operación de llenado de los tanques estacionarios, instalados en los 
inmuebles de las diversas Unidades del IMSS en los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada y UMAE, esté debidamente capacitado en la 
materia contando con las medidas de seguridad básica, para esto “EL 
PROVEEDOR” deberá acreditar dentro de los primeros cinco días iniciado el 
contrato con Constancias. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá de presentar en su propuesta técnica el protocolo que 
se llevará a cabo para el suministro de Gas L.P. en los inmuebles del Instituto y 
este deberá de ser acorde a lo establecido en la Normas Oficiales Mexicanas 
relativas a la distribución y consumo de gas L.P., a la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- 
Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento” y demás normatividad 
vigente aplicable. 
 
“EL PROVEEDOR”  del suministro de Gas L.P. deberá de considerar todo lo 
especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, 
HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al gas licuado de petróleo ANEXO NÚMERO 
07 (SIETE) para el suministro del energético a las Unidades del Instituto. 
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Los suministros de Gas L.P. que proporcione “EL PROVEEDOR” serán 
supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto 
de verificar las cantidades entregadas de acuerdo con lo solicitado y constatar el 
porcentaje de carga de los contenedores. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y 
conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que 
utilicen para cada entrega y cerciorarse que, una vez terminado el suministro, 
queden libres de fugas. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y 
conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que 
utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, 
queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del 
usuario, lo cual quedará asentado en ANEXO NÚMERO 06 (SEIS) ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION, de la cual deberá acompañar a su facturación por carga 
copia de esta constancia para validar pago, quedando constancia original en la 
Unidad solicitante. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de 
Conservación de Unidad responsable, Administrador o responsable de la unidad 
correspondiente aquellos casos o situaciones que requieran: 
 
1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado 
de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas en vigor, acorde a la normatividad vigente. 
2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el 
suministro del auto-tanque a los tanques estacionarios y  de este último a los 
equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones. 
Para ello, “EL PROVEEDOR” proporcionara el servicio técnico calificado sin costo 
para el Instituto inmediatamente se detecte cualquier fuga o falla en el tanque 
estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y 
refacciones serán proporcionados por el Jefe de Conservación de la Unidad 
responsable. 
 
El personal operativo que asigne el prestador del servicio deberá: 
 
a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para 
su seguridad en la  prestación del servicio. 
b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 
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Las Unidades médicas y no médica solicitantes del servicio, por conducto de su 
Administrador o Jefe de Conservación o Residente de Conservación y/o Personal 
designado, serán los responsables del control, recepción y registros del Gas L.P. 
suministrado, requisitando “Constancia del Servicio de Gas LP” al momento del 
suministro. 
 
Las Unidades médicas y no médica solicitantes del servicio, por conducto de su 
Administrador o Jefe de Conservación o Residente de Conservación y/o Personal 
designado, serán los responsables del control, recepción y registros del Gas L.P. 
suministrado, requisando ANEXO NÚMERO 06 (SEIS) ACTA DE ENTREGA 
RECEPCION. 
 
“EL PROVEEDOR”  una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso 
que ampare la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad 
solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad 
solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del 
Instituto que se asigne para esta actividad), presentándolo conjuntamente con 
“Constancia del Servicio de Gas LP” y la factura correspondiente, al administrador 
del contrato. 

 
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
Para la atención de reporte de fugas, deberá atenderse de inmediato considerando 
la fecha y hora de reporte. 
 
Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá realizar mantenimientos preventivos a: 

 Los tanques estacionarios, dos veces al año por lo menos: incluida la  
 Aplicación de pintura exterior una vez, durante la vigencia del  
 Contrato, acorde a la normatividad vigente.  
o Revisión y sustitución de válvulas, mangueras, medidor de nivel, tapa cubre 
válvulas de los tanques estacionarios, en los casos que se requiera su sustitución 
por fin de vigencia o falla deberá ser suministrados y sustituidos por cuenta y cargo 
del Proveedor.  
o Tuberías de recarga del tanque, de manera Bimestral durante la vigencia del 
contrato. 
o Válvulas de seguridad del tanque, de manera mensual;  
o Manómetros del tanque, de manera mensual; 
o Reguladores de presión, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.  
 
De igual forma, deberá realizar una revisión de fugas de acuerdo a lo siguiente: 
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o Por cada tanque estacionario, en la tubería de suministro, en válvulas de 
reguladoras de alta, servicio y seguridad, boca de tubería de venteo al finalizar el 
suministro de Gas L.P. por solicitud de la unidad. Tubería de servicio, una vez al 
mes a partir del inicio de la vigencia del contrato. 
 

En el mismo orden de ideas deberá de atender cualquier llamado de emergencia en 
caso de detectar cualquier posible contingencia al tanque y/o a los bienes antes 
enlistados. 
Por lo anterior, el Licitante deberá de presentar en su propuesta técnica “Programa de 
Mantenimiento Preventivo” a las Instalaciones del Instituto, según lo que antecede, 
indicando día en que se presentará en cada Unidad para realizarlos, llevando un 
formato de libro bitácora donde se registrarían estos mantenimientos, así como medio 
de verificación de que se realizaron 
 
En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá realizar una capacitación para el uso y manejo adecuado 
del Gas L.P. al personal del Instituto durante la entrega del servicio durante los 
primeros 60 días naturales posteriores al iniciar el contrato. 

 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.  
 
Si durante el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para 
Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social” se 
presentara una contingencia o accidente, “EL PROVEEDOR”  estará obligado a 
realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daño a las personas, 
sus bienes y medio ambiente, así como repararlos en los términos de la legislación 
aplicable liberando de cualquier responsabilidad al Instituto. 
 
El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones 
pactadas en el contrato que se suscriba, como resultado del proceso de contratación 
del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades 
Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social”. 
 
Si durante el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario 
para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el ejercicio 2026” se presentara una contingencia o accidente, “EL 
PROVEEDOR” estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones 
que minimicen daño a las personas, sus bienes y medio ambiente, así como 
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repararlos en los términos de la legislación aplicable liberando de cualquier 
responsabilidad al Instituto. 

 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA.- En virtud de que el presente contrato se adjudicó de 
manera conjunta, atendiendo a lo que dispone el artículo 88 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a continuación se 
describen las obligaciones que corresponderá a “EL PROVEEDOR” cumplir en forma 
conjunta y solidaria, de acuerdo a su participación indicada en el Convenio de 
Participación Conjunta, que se agrega a este instrumento jurídico como ANEXO 
NÚMERO 09 (NUEVE)  “CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA”. 
 
“EL PROVEEDOR” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la 
siguiente manera: 
  
PARTICIPANTE “A”: suministro de gas L.P. Con cobertura en el estado de Oaxaca, para 
abastecer a todas las unidades Médico/administrativas del Régimen Ordinario y Unidad 
Imss Bienestar.(sic) 
 
PARTICIPANTE “B”: suministro de gas L.P. Con cobertura en el estado de Oaxaca, para 
abastecer a todas las unidades Medico/administrativas del Régimen Ordinario y Unidad 
Imss Bienestar. (sic) 
 
PARTICIPANTE “C”: suministro de gas L.P. Con cobertura en el estado de Oaxaca, para 
abastecer a todas las unidades Medico/administrativas del Régimen Ordinario y Unidad 
Imss Bienestar. (sic) 
 
PARTICIPANTE “D”: suministro de gas L.P. Con cobertura en el estado de Oaxaca, para 
abastecer a todas las unidades Medico/administrativas del régimen Régimen Ordinario y 
Unidad Imss Bienestar. (sic) 
 
Todos los participantes aceptan expresamente en designar como representante común a 
GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A), otorgándole poder amplio y 
suficiente para atender todo lo relacionado con el presente instrumento jurídico.  
 
En este tenor, las personas colectivas denominadas FLAMA AZUL, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE B), GAS DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE C) y 
SERVIGAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE D), se obligan para efectos del 
presente instrumento jurídico como responsables conjuntivos y solidarios de GAS DE 
OAXACA, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A), para responder en su caso, de cualquier 
responsabilidad derivada del cumplimiento del presente contrato 
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En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”  para la prestación del servicio requiera de un 
espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la 
prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin 
que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar 
en tiempo con la prestación del servicio. 
  
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este 
instrumento jurídico. 
  
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL 
INSTITUTO” y/o a terceros. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
  
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 22 de enero 
de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
  
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N03126-001-00 

PROVEEDOR: GAS DE OAXACA, S.A DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 

FLAMA AZUL S.A. DE C.V.; GAS DEL TRÓPICO 
S.A. DE C.V.; SERVIGAS DE OAXACA S.A. DE C.V. 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL CON NÚMERO  
INTERNO ADJDIR-002-2026 Y EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-31-2026 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS 
L.P, EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2026 
 

 

 
 23 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r d
e 

la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

04
8 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”  realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PROVEEDOR” se compromete a garantizar cada uno de sus servicios durante la 
vigencia del contrato 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de 
la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR”  se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la por un importe equivalente al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, del monto total del contrato, sin incluir el IVA. ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
“FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO” 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR”  incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR”  se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR”  cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR” . 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR”  se encuentra exceptuado de la presentación de 
la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a 
presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de sus contratos. 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de 
contratación de la “EL INSTITUTO”. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se 
exceptúa a “EL PROVEEDOR”  de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya 
que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción V o 55 de la "LAASSP" y a 
la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR”  de presentar la garantía del cumplimiento 
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del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de 
las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 
los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, 
párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (3  
MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
servicios prestados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o 
vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
  
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:   
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 
del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago 
de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 

f) Integrarse al Registro de Integridad de Proveedores del IMSS en un periodo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 

g) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de los proveedores para la 
integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo 
no mayor a 30 días naturales posterior a la formalización del presente contrato. La 
no integración REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un 
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incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la  normatividad 
aplicable. 

 
 

 DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”  lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del administrador del contrato, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al ING. RODRIGO 
ORTIZ MAZA,  ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. OIMR720409814, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica.  
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR”  en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado
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contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
  
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
  
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en 
la siguiente tabla, sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 
 

CONCEPTO 
NIVELES 

DE 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

Cuando el 
personal 
responsable 
del servicio 
de 
suministro 
no presente 
el uniforme y 
su equipo de 
protección. 

Cuando se 
presente 
sin equipo 
de 
protección. 

Por cada 
Trabajador 
sin equipo. 

2% sobre el 
valor total de  
lo facturado 
en la carga 
sin I.V.A 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Responsable de la 
unidad usuaria 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
Licitante 
adjudicado 
no atienda a 
la falla 
presentadas 
del tanque 
estacionario. 

Cuando 
después 
de 3 horas 
no atienda 
a la falla 
después 
de haber 
sido 
reportada. 

Por cada 3 
horas de 
atraso. 

2 % sobre el 
valor total de 
la última 
carga 
suministrada 
a la unidad 
sin incluir el 
I.V.A 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Responsable de la 
unidad usuaria 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
Licitante 
dentro de 
las 24 horas 
siguientes a 
la recepción 
de la 
solicitud vía 
telefónica o 
correo 
electrónico, 
no atienda el 

Cuando 
después 
de 24 
horas no 
suministre 
el servicio. 

Por cada 3 
horas de 
atraso. 

2 % sobre el 
valor total de 
la última 
carga 
suministrada 
a la unidad 
sin incluir el 
I.V.A 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Responsable de la 
unidad usuaria 

Administrador del 
Contrato 
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CONCEPTO 
NIVELES 

DE 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

servicio 

 
 
“EL PROVEEDOR” entregara en su propuesta carta en hoja membretada en la que 
autoriza al Instituto realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la 
realización del servicio, conforme al formato del ANEXO NÚMERO 05 (CINCO) 
“AUTORIZACIÓN DE DEDUCCION”. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR”  que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
  
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
  
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 3 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
equivalente al porcentaje del 1 %  conforme en la siguientes tabla, por cada 24  horas de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento 
legal y sus respectivos anexos. 
 
 

CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN 
LIMITES DE 
INCUMPLIMIENTO 
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CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN 
LIMITES DE 
INCUMPLIMIENTO 

El suministro de Gas L.P. deberá 
realizarse a partir del primer día 
hábil del inicio de la vigencia del 
contrato 
 
Asimismo, dentro de las 24 horas 
siguientes a la recepción de la 
solicitud vía telefónica o correo 
electrónico, iniciara 

Se aplicará una pena 
convencional por cada día de 
atraso (24 horas) en la 
prestación del servicio, por el 
equivalente al 1 %, sobre el 
valor total de la carga 
solicitada, sin incluir el IVA 
cuando el proveedor no preste 
el servicio que le haya sido 
requerido, dentro del plazo 
señalado. 

La suma de las penas 
convencionales no 
deberá exceder el 
importe de la garantía 

 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y 
condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:  
 
Pca = (%d)(nda)(vspa)  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando 
menos tres personas,  
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o  
arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días  posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
  
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR”  deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
  
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
   
Cuando “EL PROVEEDOR”  quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
  
 
“EL PROVEEDOR”  se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
  
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar al administrador del contrato a más tardar el tercer 
día hábil de que inicie la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que 
ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del 
país debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, 
misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá 
constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) 
del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos 
casos, cuando “EL PROVEEDOR”  llegase a contar con una póliza de responsabilidad 
civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o 
convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se 
hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega 
de la póliza 
 
Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda 
ocasionarse a terceros en sus bienes personas, ambiente o a las vías generales de 
comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse con el transporte de carga 
dentro de las instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar 
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el servicio, para lo cual deberá entregar en su propuesta técnica copia de la póliza de 
seguro y manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona 
facultada para el efecto, en donde se indique que su representada cumple con el presente 
requisito y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al 
administrador del contrato copia y original para su cotejo de la documentación que lo 
avale. 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades del Proveedor que 
contenga la especificación de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus 
características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, 
que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a 
su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de 
la ejecución de los servicios materia del contrato. 
 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el 
licitante adjudicado por los servicios prestados, la cual deberá ser el monto máximo del 
contrato.  
 
La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 

 
a) Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y 
visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el Instituto, a sus 
empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto. 

b) Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la 
aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su 
caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo. 

c) En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad 
civil, en caso de siniestro, siempre será a cargo del Licitante Adjudicado. 

d) Esta póliza no será cancelable por el Licitante Adjudicado, sin contar con la 
autorización expresa y por escrito de Instituto. 

e) La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a 
Instituto, del incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la 
cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la 
fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva. 

f) La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto. 
g) La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza 

opera como un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro 
seguro. 

h) La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una 
modificación, cualquiera que sea su origen, a los términos y condiciones de la 
póliza de seguro, deberá recabar autorización de Instituto y la modificación será 
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efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por 
parte del área requirente de los servicios. 

i) Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta 
póliza. 

 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
 ”EL PROVEEDOR”  se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el ANEXO NÚMERO 03 (TRES) “DOMICILIOS DE ENTREGA 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO 
PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL” y DIRECTORIO DE RESPONSABLES DE UNIDADES USUARIAS” 
del presente contrato. 
   
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” , mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
  
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente a los impuestos o 
derechos que le correspondan, en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
  
“EL PROVEEDOR”  no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
  
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR”  será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
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responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR” , se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR”  se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR”  asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR”  deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
  
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
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suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR” , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
  
“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a ““EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO”  determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR”  hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR”  la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
  
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR”  incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato; 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 
 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio; 
 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 
 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 

de cumplimiento del contrato. 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 
 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 
 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”. 
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o) Cuando la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o cualquier 
autoridad del ramo determine que “EL PROVEEDOR” no cumple con los requisitos 
para prestar el Servicio de suministro de Gas Licuado del Petróleo (L.P.), por retiro 
de clasificación de permisionario autorizado o por cualquier incumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
 

p)  Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la póliza de seguro establecida en el 
presente contrato o se trasgreda los intereses del Instituto estipulados en el mismo 

  
q) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
 

r) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR”  el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR” , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”  dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” .  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
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afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” , 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR”  
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
  
“EL PROVEEDOR”  reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR”  asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR”  exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR” , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR”  queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
  
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
22 de enero  del 2026,  renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA 

 
LA FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
NO IMPLICA LA VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, TAMPOCO LA 
DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS ANEXOS; ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE 

(LICITANTES) TODO LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DEL MISMO, LO ANTERIOR CONFORME A LO 
ESTABLECIDO POR LOS  ARTICULOS 59, 60 Y 61  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 8 LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

 

 
 
 

MECJ530404L17 

ING. RODRIGO ORTIZ MAZA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

  

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 

EN EL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

OIMR720409814 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N03126-001-00 

PROVEEDOR: GAS DE OAXACA, S.A DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 

FLAMA AZUL S.A. DE C.V.; GAS DEL TRÓPICO 
S.A. DE C.V.; SERVIGAS DE OAXACA S.A. DE C.V. 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL CON NÚMERO  
INTERNO ADJDIR-002-2026 Y EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-31-2026 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS 
L.P, EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2026 
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L.A.E.  SANDRA ISELA 

BARZALOBRE ARAGÓN 

ÁREA CONTRATANTE 

ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO EN EL 

ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

 

 

BAAS721027KA2 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR”  

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
 “EL PROVEEDOR” 
(PARTICIPANTE A) 

 
C. JESÚS HECTOR ZAMORA AGUILAR  

REPRESENTANTE LEGAL DE  
GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. 

 
 

GOA7010319G3 
 

 
 “EL PROVEEDOR” 
(PARTICIPANTE B) 

 
C. MAURICIO CONSTANTINO GORDILLO 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
FLAMA AZUL S.A. DE C.V. 

OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO DE 
GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V.  

 
 

FAZ680312I24 

 
“EL PROVEEDOR” 
(PARTICIPANTE C) 

C.  GUSTAVO HERRERA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

GAS DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. 
OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO DE 

GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V.  

 
GTR770623DS5 

 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N03126-001-00 

PROVEEDOR: GAS DE OAXACA, S.A DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 

FLAMA AZUL S.A. DE C.V.; GAS DEL TRÓPICO 
S.A. DE C.V.; SERVIGAS DE OAXACA S.A. DE C.V. 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL CON NÚMERO  
INTERNO ADJDIR-002-2026 Y EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-31-2026 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS 
L.P, EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MEDICAS Y NO MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL EJERCICIO 2026 
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 “EL PROVEEDOR” 
(PARTICIPANTE D) 

 
C. ARMANDO ROBERTO CRUZ DÍAZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
SERVIGAS DE OAXACA S.A. DE C.V. 

OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO DE 
GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V.  

 

 
 
 

SOA770623374 



Contrato: 050GYR013N03126-001-00

Cadena original:

243bda65ffdb2952f8685bc68feac1399c09717ef9d068840a74ab802a6cd0a6

 

Firmante: SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGON Número de Serie: 1000000519236373

RFC: BAAS721027KA2 Fecha de Firma: 28/01/2026 13:03

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyMzYzNzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTgyMjQ2MDZaFw0yNzA0MTgyMjQ2NDZaMIHkMScw

JQYDVQQDEx5TQU5EUkEgSVNFTEEgQkFSWkFMT0JSRSBBUkFHT04xJzAlBgNVBCkTHlNBTkRSQSBJU0VMQSBCQVJaQUxPQlJFIEFSQUdPTjEnMCUGA1UEChMeU0FORFJBIElTRUxBIEJBUlpBTE9CUkUgQVJBR09O

MQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWc2liYXJ6YWxvYnJlQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkFBUzcyMTAyN0tBMjEbMBkGA1UEBRMSQkFBUzcyMTAyN01PQ1JSTjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjflefslcuneYpTVqk8idmXBaiuOsAX9dUeIL+IVqMdWDvFcvncRu2vSuFY+7/R5W/WGiwcJj2OJ69MYQMBcRGL5uuXAaHAvxUQqFTztS8bUMNUl3Je/P4yv0aPgefpTBm8ra9sMR

y1x0u/Bd4BQlp60EfcvO94dMxwApX0TnZ+l7i7jxZUr3rxMp5qcgaUiDfJZsSnmjjosb8JrdgZjdStzNcluFbV/1OzyKUb+BdW5yNPfrfV1R1ecrHR8m1KWjF/GBK+dKKE1v5VMIBdIzlk1vYL4CsC1m9iR3sDoL

KzUgEyohIJ73ePlNg73HXcPiYqCtOlFTl2EgVFkXatcxawIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAKZ7c2kGNt0O2VJsmJ6wgiwimIv71uU/ip/k0g2fJVwcE5xiY6ajUmIxLmhDju1aCjcF8fWIKB/WSuViw6VBphGQVaXjInp5GQ7tN97O5ul31bZhd1C/cRPpzoq57qAZKbLl89

+8VZRaHJ4wpEWVxedknPGaPJe0IX/a8vOCWe4rDL6Zd4Ksp+nq3iXXAFW2fj8hGzJj1Ye1qPg+VLQisGjw/kAD5SzZx76ShPobuad5nzVEMl7n1O2ovV2nCgJdZZ6mwf2vYWrrj64NRn5WUPTImIgCxcgBuNgMYP

IcaIZHh2GcISKf0UF0t9pRohgmsmsOvBhyUKzdziFpLxXFDLFrnuVnNSX6eX63s60abhtQJ6sSUcVGwFFllt30yWUNoBNM3PBWQt1MO/F3nbnjCI7V3EJbVmpBgfomuW2MTeltlots6oxxSABsNd2kqGLSX6f5sx

ianfT8D7lRi9O5kdmuqINpjejJ8t4iOtEUuc61yYztHm1eDykLiqCFlu8E2aBc5q+vjDJ6poIM+hlvDGbuANosq3s5Pw5f9piVeX6x5OflRnN7ebcGg4d3P2rYBwH8brRR4QH2UXpRNYAXTBi7HBarsGgbUQWyun

o8ZybK/8ARU+joNo+UJwIKspCTnGvWZZDwLv5JNagstmazprEEjRWI3edDBVF1faXPnsWg==

Firma:

hR4xl1EGD57ozEH8XXsz9zHJb/zeXK+VlZE7eR0HdLMBp5qW2TNyXI9ibm47WYBXUOGFM7VK8pWYDPvBh52ixddBbb45ANcHwhNfsfVZ9llRABg3dPJdGw/moMTI8jkUILLoL/3XiQwvO+b2GWKhCvmG1YNJrIqP

8sf4dpnTjalXJdttWoqisimqWgfsbvTPemJ5bbE8tdjCcoOYQ5BtXLh5wdhEnN8JZA559r9wH+TbTWBk9vWLMp/8kOwjlEdlrBZyPq1vX1R2Rgd2T/fFwtf4KJEMeVglCC7gMckvW1A7ZN/iFAdc7fw91xhWrd3U

e8oSyIvzPavq94SQ6nSckA==

 

Firmante: RODRIGO ORTIZ MAZA Número de Serie: 1000000519521828

RFC: OIMR720409814 Fecha de Firma: 28/01/2026 15:28

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTk1MjE4MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjgxOTQ2MDNaFw0yNzA0MjgxOTQ2NDNaMIHFMRsw

GQYDVQQDExJST0RSSUdPIE9SVElaIE1BWkExGzAZBgNVBCkTElJPRFJJR08gT1JUSVogTUFaQTEbMBkGA1UEChMSUk9EUklHTyBPUlRJWiBNQVpBMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbcm9kcmln

by5vcnRpemltc3NAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSU1SNzIwNDA5ODE0MRswGQYDVQQFExJPSU1SNzIwNDA5SE9DUlpEMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDVuKv+cSqlxtWHt8Dq

R0F2DOrFbK1rqsgkR5NVl5ZAipjLa7g5PMQCUjOvTL/vNzD8eBVEcmxLC7gONrqocPBqNS8OIy9GpXnhFSUKZOq34Op2wxLj5A7cSIbCvuZKsZK+d98NJ7NTwSSFDJKncUFH4gvWBA+8wyUQcaEhCNnhi8wz+aO5

5BuC6+jTYP4EDuruphlzjlStS+C6VxEbqniZIkZME05tYuM1N+wCbN+k6dJWri3d+eaXQDJD5+kYDhbRm7wTfSPzgHYeKLuci3hgmhc2+lixG/74w6CB8QjKbPFwYbmOvR0urdXHNdgclJeHHI/J7lqbKaCRy7Eg

Gs2BAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACUzI5CMRZDPctIe

U+NTAehIh/KMuDrlrAtuTsPS6BbL3k12zWqYI6JSlHnM9fb/mJw48ggN5w+RFPCd6GjhPMs2XiSSmGfsU6Eau/USwlsqf/0FMM0NNwiX7o9zeMclU6i9rt7vlbe8AaG1sL+7h7UwvzTAYUSN8zwtB9Krb2ykZ9lo

q919ra7b+0LEj0650NZizc+ENzqVLQ1umRSY2GHsGb75mc/HvP9NRFS0YwbgZZUsEolyRhuCsb7sOlA+yBdH/hIYKy3cBrKYdckyTzuFPAv1RWhqxqT/f2kW9cDtwyVSvuBe3OahZRJgna6EPOIE0qxR2LlCLBXc

El1Zs+SQIueE27KLeo/d5OzLZmulpOL9j06Rp2S4XAEsENLUx/FgF6ngAo2KIH/xBGIzjNC5nFiPNo3rN0x2Hp9o+TNH4vchSgjnu+LvSBxQgic2pBDkk4YysyfmVmLB21k71eah+YsuBkL2YRKeWGYPyebZg1V5

MpzDTSYuT04FATqVEc7m/LW6GwhmvKJouKvmUHJkSQZZDt0cvApdV5NgT1Ng+dfDqpLbiYTGoGAEHQiDaM+48nHTUdHYStRJqTNDENv00dFSvgHbHfLVY2/NUg63uAtUJK14RA7aStrpCzwtUsDh9GBtPH2IaJu0

W4AJ0hiGQwAln2lU4uMXYXn+bjUi

Firma:

TIuNFiK7LOieihRQ0SGD8Cn9LCnfZUAgbkPkwGfbKELDekiq20xo1ahBQKjpvwtMf6iMPPaO5UlAAx8g7b4ukK5pUbM6zrNdKEiplDHBnMepQghTxcdMev/T4QBfcKrDk1IXUA9/MH9ndt2O2nuBRl/cFfw6JZGK

UXzJb8ew3zbA50AVEdj1eurik5PdTVMQZSaVUCUX4PoxXLxXeAp/OZzZpYA5061mI6VaUpIVFzisgR83aZBSe3FKPYWtu8+rBRuu2dhMI8XUXhoyytgkOoh+SOpCsHExKvUSfgyUDF42+XWIoR64G1VubaqkuNb7

OTZjIrPHNCBk7pSl2ARyCA==

 

Firmante: JULIO MERCADO CASTRUITA Número de Serie: 1000000700455943

RFC: MECJ530404L17 Fecha de Firma: 28/01/2026 17:46

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTU5NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3MzIxNloXDTI3

MDYxNDE3MzI1Nlowgc0xIDAeBgNVBAMTF0pVTElPIE1FUkNBRE8gQ0FTVFJVSVRBMSAwHgYDVQQpExdKVUxJTyBNRVJDQURPIENBU1RSVUlUQTEgMB4GA1UEChMXSlVMSU8gTUVSQ0FETyBDQVNUUlVJVEExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdW1lY2EwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVDSjUzMDQwNEwxNzEbMBkGA1UEBRMSTUVDSjUzMDQwNEhER1JTTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBOqRZ4zpDLdtXbiBz446UYFcVBhpxK2xhTCOmcS7v+d8dQ9HwruveRE8Om5EOQMcAn5zY9bs1HK/B6cMl5E4pe8s32aCiZe8xGpzNil2HKKTK4DO7WpT66jbgsMD3pyIX9JIgOnGQzxf+76

ZREexlp6TMrnHs3QfAayhWRLXnOy9aKlixwRfb91DOoaUeLLkrscWYEllfz2SglxvfYhmdClNd7S2TbwsbrAH1s3hQvON2jtonLpgXSvFm3+0mmE93UXguVG69EJ9el7EuaiPrZKqIM5hMHBMmxQL4bnYwjLJ3h0

wkIXYI3bKSs2lX6Na9A7psVHRsUkUKDH3xcu+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBtXQPbbbySa+lvZXRhqdlNHcIZUXQWiNySB6FKvZ8qv9/jgI8GowN3u8KOzwh1PaeXVpN5E/GBvDeq8HqxphJ7xIIDqB/UGMkcR9VjhI9YNIXo7D7pFEXEu84KNmVFnSRvLQgJuN9lJ5SB

lPm6TSIGVj1l2auVOnzDqkMi5kAo+2EUkP8JFLFOGSt34kkiWF3BW17FA3EJekYLMDJ25kmvfBLTUCBDfjiSXgqYq5lUkQ9/cNYTr26ase4we7cqJDvnS+PAWWUnTMx6K5NIpjupHzb0LS8bO4YIcjZezitmfQ11

k6rDALsFwY50/F0fOnl1ZOunRzo9ayMQ+g8orTYpWL8AkhOl/kWMrT+azshUT0q0wHSOHfGhN85Dcm2jUy0ONJnoIOkIJ0ss0HiK8Lr4dy8SRriM9GjItHU/MOm1dZrIyTU/XhlY4TBOz6w1sNlGOdkh/XPRkn2B

NS9Afq2m6J6/MICFGqzlyQwABDHEuvYGLfXRcFW9Dp+W2XL5Nz9SFiTyxop/dSL4M4ymPnzMyzADeaaxArig7vln4d91CThVAif4snTX68G3uRZ1HkTx5h5IjSmgwyWJN6e38p7L+csiqRuSHXCedt4CGGXX9SUE

IV0VxXx9HXH+X1QwyL6Dwr4OMNBUc424F045rqBlUsCQdxBbhOY3KPmkz+Gy3g==

Firma:

Se testan datos referentes a cadena original, RFC, número de serie y certificado de servidores públicos, por considerarse 
 información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de
 la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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Contrato: 050GYR013N03126-001-00

c4YGsUgyRwHxC4iJIhQSaREZ9qHt/T+dqXAeUP1kmuEOat+RotRRnPm1IkxuAZQ8PdkkCt1xecuk46MfAJhmC5v9oeqknK38b/UxxAVCWpt7IFKKnvvMRKwIbwb6ewjkg6mt3Wf28YlTDbuGpOOVSVORXXqi7091

77X9cmcdyX7O063OM7pleg2TLzdEI5DOx/rWopc0dCrMUDB9N4QpgUrwx712cPGzU9h9g6bW9YC0I2cOyvfcD2iMpoyu5BRoR2U0Lmy6zQXwkHtGmMBgSmZu4qolxku+wpwAgG4G7Mruka7yfli68pymjx96/k09

sQAw7ysRikFmQvAoQRYTfA==

 

Firmante: GAS DE OAXACA SA DE CV Número de Serie: 1000000707473541

RFC: GOA7010319G3 Fecha de Firma: 29/01/2026 13:58

Certificado:

MIIGZjCCBE6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc0NzM1NDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyMzAxMDIxOVoXDTI4

MDUyMzAxMDI1OVowgfExHzAdBgNVBAMTFkdBUyBERSBPQVhBQ0EgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBCkTFkdBUyBERSBPQVhBQ0EgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBAoTFkdBUyBERSBPQVhBQ0EgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNV

BAYTAk1YMTgwNgYJKoZIhvcNAQkBFilqZWZlZGVhdWRpdG9yaWFAZ3J1cG9tZXRyb3BvbGl0YW5vLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcR09BNzAxMDMxOUczIC8gT09NRzUyMDIwNjFYNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gT09N

RzUyMDIwNkhERlNSTjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgyu2tCDXWaZ56GCHppWg45KfnrWSw+PqAelwJDmSUABAHi+EqISKuvU2o2Bi19BPIzcYgKS9mh+FOqZnIowVyDtQ9fhkLfM9

UPTYilhjmjmgZmtoYCpm5rAu4DWRaYUTPaaNhCtaksbsbcKS9K7ZlGiMeAZBPM2Tf2YvK/7GsRuEqV+wkDluIMwP5Lyhv3DskHGf7fJl1ttJxQCsRdK17bSs3Bh8Eiov3QZBcbOZJVbeXYV29f/bsI9h3bSO+MMN

kR+1IcOGiKpKLXtRrKnLPFO8rNCyxFoB7nlZ5fVGvYGeSEeR/1CNzFA+mbsELtk+SOSuNx+3H0JOGb6dT08mdwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAw

HQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCOOIKMCrIaV8A9RJbfS71H5b7DSOaLMfsjzIp7Ko6k8vBYeJfsLgKDVXCJkoNBBoDBj43O4aCgDxzBXwEB52Y/cOgtMQeU

XsHY3C2kl+LuJD0RMLEzR4T9unHcaweBRdSpg6Tf+Rc6QSExSuMc0gs1qoxHX3e7EXqJpQ6EWnJ4JXktKR9Rn9nG6f/wSkY+EnrzqQmJNs1gq65PQR07iVASbObLZ/GSXgkU46E3O1XOiglviPxIxvcW/6WO7Xxs

lLiy93y/coCoUUg2GDPVwqahzI5YbPreHHzqco8YcjQ441DKtV82JW1W5fHBspFdQTjP2cU0l/xQfayki9U317QxGL95EruVftd8CfCJZkP2RvZ/kuDckDSe5U/Cp/oFAhL4j+szdQ3MU+4prbKotbmtRubN3udD

K2V3hBInS2E37R1noVAJkeyjvF8jqTBPQ1EBpSNAvdtdr/z7gthTfruJBATngIPhpDy3K6Zy8CmFC8dk9apeXddlY0W6GoEdrFxvjAc1UJTN3KC7gvlF2mNJuPm8t9EelaXlB4Mwx6WY3fL0VckFeMFbNAg8RG6u

C8m0fOTeaCaYmKDYtUYRR+8JtmM252KLARIlPvmnejXGIrAXTiXIaMV7L9BLMRQITlUjb7+XbbQov0/A6+AsmXoe+T3Sdo1Y5pBZiN7spOp8/Q==

Firma:

fd0xQoGDzW1aAdEqUoJge9ag1QkZLbPw9LWV8gEd2KGjbS1XsDtaDlriwNJW6moxBJ2lYRHzOJ0ISuiooyumAs+5oyMN9PB5n9kalUXmozvTTD0FrjcbwjAY7ORt7B+OWfDxbKnqsxa5k/d0IAT+vevdtjExC//T

Ym5TxolUELPrpXj8pndDZUv2iZhS56QEMGJT8Ztt4ZQ0BQp8zA9MMoXlttazlc4VoFYW5hbAhiUAs6kxkBwTS47Kn+G1Zlefa+XAQwrchIhK0Huij5rM9hNEM0/Uewo8DTkgKKiIHKFDZPfuwkYTUiONobfxy4u/

J9lCYgldzgMEqxAI2geyMA==

 

Firmante: FLAMA AZUL SA DE CV Número de Serie: 1000000700342490

RFC: FAZ680312I24 Fecha de Firma: 29/01/2026 14:16

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzNDI0OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwODE3MzUzOFoXDTI3

MDYwODE3MzYxOFowgdcxHDAaBgNVBAMTE0ZMQU1BIEFaVUwgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBCkTE0ZMQU1BIEFaVUwgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBAoTE0ZMQU1BIEFaVUwgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMScw

JQYJKoZIhvcNAQkBFhhidXpvbnNhdEBmbGFtYXp1bC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEZBWjY4MDMxMkkyNCAvIEdBTEw4MTA1MTgyUTMxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdBTEw4MTA1MThNREZSTlIwNjCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMS//KlybYC2RDpR7JZ2BJazKuTI2jjWOXGxbh8ZMXfTud5VEE4ffhOJDRy4OhpoBLqTJamQV0HU5zLvRk7k34BmA2Ns23+h+xY2dwgPFjYBQvRxKWvto8tEf5QbEXbpF6rY

ufz0KEB/MVScQ5txTTgnK/GNYA79UsEQHaN02/m9BABsctKLejdVHLWywUupj6mD0lbVAt0Oib9IIq4yyI882HARA6IJLQQj8K7xVCSggJcmAVkerI6es/GGWfwA+u9QbyJ3540sKX5CfqISL7/WgV2fM9h8TxrL

xkwSISubE0T+nbLqaa8SJY0MEZskG0d4EBhQcNl/CdNSaIWr9pUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZEbcEq9kYZdLQGURp0o9FrgRX9OqkzsigINbVg9+OAdnfai6FtmQAf7Z4OJKlt7hvDJXT0VW9U160NCK0HmrHd2tqSgnl1vSN+VzvMClQveB2ig+J2EFMbEOXtUqq6hS

KCiIxgToQMN/hAxU+VQG4Y8j4su2gSo/is5D2iDAKysuphD/VEOj2+/HMgQ8FVsza4LJo97qEVR36pK8wnRLOJ2De+PHdDWN+hamT0Bn5bVd1Iy/dpiAzWDPAiDPG+xaifbgu1n2n8Vsz/ElgioSmiHFY1VzEEFR

BSLtU1u7OU85BN1TdoNSxbdeFBhDwK3ru8TaM6RjVnL5IKTIPAOR4aWNJnB4y8trEY4ENfBWLygaNBNcA4v3KlRrTzgEpPCc2V8OPJWGIcmzKG+wE2MvdjppKRJWl0F6V8Wgn404NzAMwzpvJxC2MKMmD+cnBTim

vuE2cHtyMFbrW04yJXWK/pFf4wq4Jx4YSz7NuZ2olNK2Ry3Guh8Ul2EbuVBG2yZAcm/NVLxtHg3bMdtFTK+JVebZLTRU2TwEGSWMyTHvMjy2L0yLccMOpeFRgxG1kDvYnhggkAqsASlzDLzwwTK9O9TNY14wmU5o

6H7IOchTTL+8IK2oCZ4L0S+NXE2kbc8yCkXycEzTTVtFnYLZCGbmJwZdS4DjPQpav3zwObUDlz4=

Firma:

uTTybzGgllB5ZnYKhrUutf0U/uir/D8Z+4XEOrDOXVZchgaPAW69uaJF6rY/J+A8WW+BDstYCb1PDM+lk6xoTG1IB95j3f3DvR2y9H7VxE2hfPVlA2A4CDC8MsigFmrrry9tmOwI6atQeppHqYcbGDE7VQTGX5mt

HTz0o45qj6/Bhq+TMK79lEvBtJ/ercyV+nt3GlKSLiF7T3NmG/8G7FkQ4w+HnZghTZlK1uNXbkIb+DvatUV346Se7y7VIn+B857MdlT51WDCLmq/xEuTwp5BtY24lq9LlYQS8bV7eOX9y6H5Z8BH4ouODfZN4MqR

zl2XUJ4ES/ntcX44ln30Hg==

 

Firmante: GAS DEL TROPICO SA DE CV Número de Serie: 1000000712146051

RFC: GTR770623DS5 Fecha de Firma: 29/01/2026 17:33

Certificado:

MIIGaDCCBFCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTIxNDYwNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIyMDE3MDM0NVoXDTI4

MTIyMDE3MDQyNVowgfMxITAfBgNVBAMTGEdBUyBERUwgVFJPUElDTyBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEKRMYR0FTIERFTCBUUk9QSUNPIFNBIERFIENWMSEwHwYDVQQKExhHQVMgREVMIFRST1BJQ08gU0EgREUgQ1Yx

CzAJBgNVBAYTAk1YMTQwMgYJKoZIhvcNAQkBFiVjb250YWRvcmd0ckBncnVwb21ldHJvcG9saXRhbm8uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxHVFI3NzA2MjNEUzUgLyBST09BNzIwNjIyTEFBMR4wHAYDVQQFExUgLyBS

T09BNzIwNjIyTURGQlJMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDr8+E8qxYWHn8duXsr3+bBcubAMsy6viSJ2hCYzzsizU01xIR6ngYCtBLdnkq8A6VWwXscqSlqRg3tDmGGZrjdP8k/aw96

uYUbBwL/FfyqI4SfFdx70WJghshwMYJDcJSzNepTk36j+ixgI3HMgD5Ak5nwqwyGkqzh6BZOvBkIZK+pDM7oc/wChc8FuEuD5TLQ083TQeJHWKcA+ue0GwgeMKmNz3pdwF1Q76GSQgl1iQPcbq1d0WqkGuxRIiif

jdEpsADFu0fCbOQfykLn4XZhuzJNv6VS6Wd2KcbgujuWrmuR/Z3+cisvsPgcX9C2BAdMjamis/y2Gne6P+9wcrAjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIF

oDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJeYptWvA9wfGjmfKH2Y5UmkLb1DAvnRe+wMtUBJdCucSyd7UAcarXgDocdYAQZgd8f70KyvlCURDXHO6BX539ftpS3y

MKXwHjA3Ci1dayg95SqRnx3ctO5xnzsge7NDRN2npfbIIRYqqA9xSdnlczHM0kZXcdRKp1WH50rSogy2nR/kKCWVk9w2eE6dqxvTjrX58sSj6cv5RjzDLsLp95T/MsyJ+MtrbesXvQIzs2ndU41fAnbwXVz0Z+H0

FUm0sryHt2sjtOqc0uP5EYQ0DMX7h93B9bopioWpmaGfSy3SgsWiJHkCYEzG078eGKHcWd7u0wDVOrnRANFuY3m3IxtJFFEkIv8iYVlcBu+BMEGcmcDxOEzoXWHSbgakTCSEaZGucr0P3OE+7mJ/St5tarmzmdnW

r0ZEflaQK9B/2+dEUhhq2mqoXflpqyLti1sHl3/IJGvQGsqy+tznepcaAlt7z3FH4TCzSuLhvU9cRKyo6u/2JIGk4pXgREhyszrAUunC2/7ui9HDDGgK1+2GMFOiSVaPKO9hv+h1dXG+urzg5UlATis8QObG9cnQ

Y0jDTNm2Pbs3kwfDEDtDBgTnNPvHn5Zpfvo20J1UlZbGmj08RMLdjbu+nC3dz89iwwx87HtGbOWDzW6GP0i37LAiNFozs7rcbOIYL2j3dhQtYgzJ

Firma:

2pxRqwoAy681RxCGe5sIAiViZP95m4pboidDNeBk/4GyH2+bEzkcOcleV7ob9fTuRZU4QMZkXa9/aB07SxZ+JeDMOTEMX+tOoqMfDT6IOl7BY23EZEeYUqATOdARgBceeUUQ9D+d06QBWx8ASNBEIzXvBXAYIpGF

nmmpfTEHS9whozEXUb3fAEtVBrNvfUUJMY6Ot8coX0397OT2592Z2C9CSblkzNllOStcxbyBWNvD32px1y7DiZsKT7iCVew1cO0plfFkpgly8eoIrzmzDBE7PxDj0SKronyIWwMPSDFlLZPaDmkFDfjfv9wWol/y

hCCDYum56P4HucpgV1MiNw==

Se testan datos referentes a número de serie y certificado de los proveedores, por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el 
artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Contrato: 050GYR013N03126-001-00

 

Firmante: SERVIGAS DE OAXACA SA DE CV Número de Serie: 1000000712685444

RFC: SOA770623374 Fecha de Firma: 29/01/2026 18:56

Certificado:

MIIGdDCCBFygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI2ODU0NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExOTE1MzMzM1oXDTI5

MDExOTE1MzQxM1owgf8xJDAiBgNVBAMTG1NFUlZJR0FTIERFIE9BWEFDQSBTQSBERSBDVjEkMCIGA1UEKRMbU0VSVklHQVMgREUgT0FYQUNBIFNBIERFIENWMSQwIgYDVQQKExtTRVJWSUdBUyBERSBPQVhBQ0Eg

U0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMTcwNQYJKoZIhvcNAQkBFihjb250YWRvcmZhenNvYUBncnVwb21ldHJvcG9saXRhbm8uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxTT0E3NzA2MjMzNzQgLyBDVURBNjgwNTAyU0M3MR4w

HAYDVQQFExUgLyBDVURBNjgwNTAySE9DUlpSMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCo5WehBArN5pWTpSZg+kJ4K56+lazc8M/MUIeoW0/tuC8RGYAp9GtWprYWE3pEbKPxUhIkqEQpK0G2

3+uQ3jB8MM0kaM1eFIB54w4N/20T6k3HVdORH5kg4hc2VVQbBj3EgKRHNOrCtdo8n66/ZKU6ZGpbfMPUe+SJIjJEMKNi4Ph5YLJyuuGQXTDoJZ3t0PFYm3p0dR/aSN3e2a5LoBZKEGolWnKefANV0vD5hueK/Hv5

rStojxqUCL8wNI+vAukLrvdtiMOiQfmo2RWHkH6eBQwlu3t5oh6LwIc41lY9r5qodSkkjWCrv8aMUd+aDX0QMZWPW4W+BVl6thqk3mGJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCG

SAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABjWdujo8qVNVgi1TukkynY+Sgu8q5yh3wOcyQKRpn7fzE9Cw6gS0cW2PWe4aw2wW2fXe2FDz2qf

Pu8ZZGg3zs1XGaE+7zKd+AqdQGvDNjYtgrXI1YJoNaOYkoY0qnlli34/0V9lWgMVZpMQEr3IwG0vxPx5moK39mjb7ASeP9lqGuaNzOuWbqPkjpLFt16ScASjw8XGuN1knSCK09+CEX1tmKqEHf9g918wLAWEpaJI

/cSsuUBzYwAxbegxuPwmpdXd/mO8EpAMr292PmRs4hKH0DMvTRqnRTwc0p4vsRw+xEQJuwxA2/pNGjUBiN8rLLnYSjIhlraNR0ql1w783Y7t5fr5AtfsU+ym8FAmfXuQY/EY4GMTXTA3RQv09P4azEebmm5cjhlI

ycyGkr4uxMfsKBTvReCAUDiFXcSWkiGnE9agbYrcytZ8mNOCsMlGiMHK5WounRuVLSmMg3ANIIjuGnd8EZO2GIs1rF7WaGb2Tcoic7BuhzhbHKAv6KYKsi9ZI278oe4DYpOMMISqOyUxUdxKuivsY/EzAD6+hYhI

RxsnJdJe2w4W1quYOcOv1swoGvCs00klYDPmlzxVrz19yOeGi3eM5zWYjxhJ4LY6ZCsS6McCWzk4dN8RCdFW0jL3AZ+yBvNjY32gB/dlKBR9Am4u89FVH1R+m1/dRPTw

Firma:

E3TpESKbPcbaPxc+eFnMgx2SfFgyhkz+KU0JIV43SDeG4L194E4CXpMSAq2ITn53gaqFNHGXJBMOFrP9AAnYc2pxKSf3PkLs2yqvlQYiViOzkbFyWJlF/62mUDOV3OBIHyI/QWe2c/shE25DXzVmGP8GwGbFlnuD

3eJx48x47rGfIidMmyhMURtBSkwTpBy3P0WWKphAuFtG+QmduPsUW96i5U2K77JxQVJUw1WhsEqguw9FRHudjY6sPGEJBDMKjPj+cCVrrzHs+cAbs3qfx+jKDEWMk0nvIFb5Ib2yxaLZ1RC0vQf9pN6hYWnSu27I

pHV5f4uOymHZIVtKJmlSQw==

 

Se testan datos referentes a número de serie y certificado del proveedor, por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el 
artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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